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MESA DE ENTRA

SI Asunto 439/18

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 5, de Acción Social. Familia y
Minoridad. Salud Pública. Deportes y Recreación. Vivienda. Tierras> Fiscales
Asistencia Previsión Social y Trabajo, ha considerado el asunto 439/18
BLOQUE F P V -P J. Proyecto de Ley estableciendo dentro de la publicidad del
estado provincial, la difusión de ia inconveniencia de la "Automedicaaon enla
sa ud de las personas, y en mayoría, por las razones expuestas en el
que se acompaña y las que dará eLmiembro informante, aconseja su sancion.-

SAUA DE/COMISIÓN, 29 DE OCTUBRE DE 2019.
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F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SA/.A d¡E COMISIÓN, 29 DE OCTUBRE DE 2019.

WUgocmf MARTIN
'•ADORA PRO

PODER LEGISLA

árcela Rosa
Iadora Provincial
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Establécese con carácter esencial, dentro de la publicidad del

Estado provincia!, la difusión de la inconveniencia de la autornedicación en la

salud de las personas, a través de campañas que persuadan a la población a no

auto medicarse y coadyuve a concientizar sobre la importancia de ingerir

únicamente fármacos prescriptos por profesionales de la salud habilitados a tal

fin.

Artículo 2°.- Entiéndese por autornedicación al tratamiento que la persona

realiza por propia iniciativa y sin consejo o prescripción de un profesional de la

salud habilitado a tal fin, que eventualmente podría provocar daños severos a la

salud tales como la intoxicación, interacciones graves con otros medicamentos,

generación de infecciones y disminución de la efectividad de los principios

activos de los medicamentos y especialmente de los antibióticos en las personas

que lo ingieren.

itAiítículo 3°.- La publicidad oficial emitida por el gobierno de la Provincia, tanto

'^^grafica, televisiva, radial y/o digital, debe contener la advertencia del peligro

eventual a la salud que se puede provocar con la automedicación, a través de la

frase "La automedicación es perjudicial para la salud".

4°.- La publicidad aludida comprende en una descripción enunciativa a:

Ddicos, revistas,
/ i ^ \, etc); y

. , • . , , Mónica
Le E i s 1 a dt^Wrtfj'j

PODER LEGISLATIVO

" /
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra de¡ Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

2) medios auxiliares o complementarios de comunicación (folleíería, cartelería,

volantes, etc.).

En ambos supuestos deben revelarse ios datos estadísticos que al efecto la

autoridad de aplicación debe proporcionar.

Artículo 5°.- El Ministerio de Salud, o el que en un futuro lo reemplace, será la

autoridad de aplicación y en dicho orden debe llevar a cabo una campaña,

tendiente a concientizar a toda !a población, sobre el uso adecuado de los

medicamentos siempre bajo prescripción de un profesional de la salud habilitado

a tal fin, combatiendo así la automedicación. Dichas campañas también deben

ser trasladadas a las escuelas primarias y secundarias para lo cual deberá,

conjuntamente con el Ministerio de Educación, generar conciencia en los

educandos, a fin que cuando ¡leguen a la edad adulta no adquieran los malos

hábitos que genera la automedicacíón.

Artículo 6°.- Invítase a los municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de

treinta (30) días a partir de su promulgación.

Artículo 8°.- Autorízase al Poder/Ejecutivo a efectuar las adecuaciones

presupuestarias necesarias para atender los requerimientos de ¡a presente ley.

Artículo 9.- Comuniqúese al Pode
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